
EXCENTÍSIMO AYUNTAMIENTO

DE MARCHENA

EDICTO SOBRE SUBVENCIÓN OTORGADA AL AYUNTAMIENTO
DE MARCHENA

Dª Mª del Mar Romero Aguilar, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Marchena.

Por el presente Bando HAGO SABER:

Para general conocimiento se procede, mediante el presente
edicto, a difundir la subvención concedida a esta Entidad por la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo,
mediante la Resolución de 5 de abril de 2023, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, modificada por la
Resolución de 18 de abril de 2023 y 6 de junio de 2023 se aprueba la
concesión de subvenciones en régimen de profesional y
acompañamiento a la inserción, correspondiente a la convocatoria
2023, se detalla:

Expediente: SE/OCA/0019/2023

APORTACIÓN SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO: 73.911,39 €

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Mª del Mar Romero Aguilar

CONSEJERÍA DE
EMPLEO,

EMPRESA Y
TRABAJO

AUTÓNOMO
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